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Descripción proyecto (opcional

Municipio:                                               Departamento: 

Número del locales a construir:

m2Área brut a del l ote:

Barrio:

Dirección del lote:

Número de viv iendas a  construir :       Estrato del proyecto a desarrollar:

3m / mes o

Litros/seg

Datos del proyecto

Firma

Observaciones

Número de Solicitud:

Fecha de recepción 

Solicitud No.
 Año       Mes      Día

                                                         
Inmediata de Servicios de Acueducto y Alcantarillado 

Inmediata de Servicios de Acueducto y Alcantarillado 

Fecha de recepción 

 Año       Mes      Día

 

Factibilidad de servicios Plan Parcial 
Viabilidad y disponibilidad para predios objeto de licencia de urbanización
Viabilidad y disponibilidad Unidad de Gestión o Actuación. Indica el número de la factibilidad

Marca con una X el tipo de solicitud: 

del Plan Parcial:

                                       

Datos del solicitante 

Dirección de envío de correspondencia:    Teléfono: Celular:

Nombres:                                                              Apellidos:

Tipo documento:                

Envío de correspondencia:                 

No.

No

Nit

Si

C.EC.E

Taquillas    DirecciónCorreo electrónico         

Autorizo ser notificado por correo electrónico:       

Dirección de correo electrónico:       

Municipio:                                                    Departamento:

Empresa constructora:

):

BSC ATC RTP FR  18
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Inmediata de Servicios de Acueducto y Alcantarillado 

Requisitos

Observaciones

Notas

Para cualquier información deberá hacer referencia al número de la solicitud.
De requerir información adicional puede comunicarse a la línea de atención al cliente: 4 44 41 15.

Para garantizar el trámite de esta solicitud es indispensable diligenciar todos los datos requeridos en este formato. Se 
debe anexar un plano con la ubicación y delimitación del predio o lote, considerando lo siguiente de acuerdo a tu solicitud:

 

Nota: esta información la puedes proporcionar en un medio digital y en coordenadas reales, empleando un formato 
que permita su manipulación en un sistema de información geográfica. La puedes entregar en las taquillas de atención al 
cliente ubicadas en el sótano del Edificio EPM o enviarla al correo electrónico atencionaconstructoresyadministradores@epm.com.co

En caso de un Plan Parcial:  planteamiento urbanístico con la ubicación de las unidades de actuación o gestión, 
plan vial, curvas de nivel, cronograma de ejecución y demanda de agua en litros/segundo requerida por cada 
unidad de gestión.
 
Predio objeto de licencia de urbanización o unidad de gestión o actuación de Plan Parcial:  plano urbanístico del proyecto 
donde se indique de forma clara  las curvas de nivel y las vías aledañas y proyectadas.

1.

1.

2.

3.

4.

2.

La prestación del servicio de acueducto y alcantarillado está regulada por la ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios 
que establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios.

Los servicios de acueducto y alcantarillado deben ser solicitados de manera conjunta.

El dato de consumo, aplica para proyectos industriales, comerciales e institucionales.

En las Factibilidades o Certificación de Viabilidad y Disponibilidad Inmediata de Servicios de Acueducto y Alcantarillado, no 
se suministra la información relacionada con la infraestructura de redes locales de acueducto y alcantarillado requeridas 
para el proyecto. Éstas se determinarán en los diseños que sometan los interesados a revisión y aceptación de EPM a través 
de ingenieros civiles o sanitarios que cumplan las disposiciones legales.

La respuesta a esta solicitud será enviada por el medio indicado en este formato 


